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DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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ACUERDO DE FECHA 20 DE FEBRERO DE 2024, DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 
DEL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO PARA LA COBERTURA DE UNA 
PLAZA DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL DE M3 PSICOLOGÍA, EN LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA, MINISTERIO DEL INTERIOR, 
ENCOMENDANDO LA PRESELECCIÓN A LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE 
EMPLEO, CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DEL 
MINISTERIO DEL INTERIOR DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
 
 
Finalizado el plazo para la presentación de alegaciones contra la valoración provisional 
de méritos establecido en la base 6 de la Resolución de la Subsecretaría del Ministerio 
del Interior de 27 de septiembre de 2024, por la que se convoca proceso selectivo para 
la cobertura de una plaza de personal laboral temporal de M3 Psicología en la 
Dirección General de la Policía, Ministerio del Interior, este Tribunal Acuerda: 
 
Publicar en la web del Ministerio del Interior la relación que contiene la valoración 
definitiva de méritos, con indicación de la puntuación obtenida, que se contiene en el 
Anexo I del presente Acuerdo.  
 
Elevar a la autoridad convocante la relación de aspirantes que han superado el 
proceso selectivo por orden de puntuación. 
 
 
 
 
 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR, 
María Pilar Flores Batanero 

Vº Bº 
LA PRESIDENTA 

Maria Juliana Revuelta del Río 
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